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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General óe Aóminislración bocal

Resolución por la que se oitorga vi
sado a la itransfórmación de varias 
plazas de subalternos en otras de 
servicios especiales en la plantilla 
de la Excma. Diputación Provin
cial de Valladolid. •

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otorgar 
su visado a la modificación de la 
plantilla de la Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid en el sentido 
de transformar las plazas de conser
je, vice-iconserje y ordenanzas-mace
ros, clasificadas en el grupo' de subal
ternos, en plazas incluidas en el gru
po servicios esipeciales con los grados 
retributivos 8 la de conserje y 6 las 
restantes, y pasando los actuales ti
tulares de la mismas al disfrqte del 
nuevo grado.

’El incremento de sueldos consoli
dados y pagas extraordinarias que re
sulte de la presente modificación de 
plantilla, operará ,a los. efectos de au
mentar el importe de la cuota com
plementaria para la 'Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adminis
tración Local a que se refiere el ar

tículo 7.° del Decreto 3083-1970, de 
15 de octubre, en relación con el pá
rrafo 2 del artículo 10 del Decreto 
3215-1969, de 19 de diciembre.

Madrid, 22 de junio de 1972.—El 
Director general, p. d., el secretario 
general, Javier Bilbao' Amézaga.

2.633

ADMINISTRAGIONJROVINGIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial del Ministerio 
de Agricultura

SECCION FORESTAL

Resolución de la Jefatura Provincial 
del S. P. C. C. P. N. autorizando 
la lucha contra las aves denomina
das urracas, grajos y similares, en 
el término de Corrales de Duero, 
con el fin de elimiinar los daños en 
la caza y palo'mares existentes.

Vista la petición suscrita al efecto 
por don Jaime G. Struel, y habida 
cuenta de las, circunstancias que con
curren en el caso, esta Jefatura, en 
uso de lo dispuesto al efecto en, el 
apartado 3.° del artículo 23 de la vi
gente Ley de Caza y previa conformi
dad del 'excelentísimo' señor gobema- 
dor civil de esta provincia, ha consi- 
derado oportuno' conceder la siguiente 
autorización.

Ambito de aplicación: Término 
municipal de Corrales de Duero.

Cebos autorizados: Huevos envene
nados.

Lugares: autorizados: Palomares y 
los situados a más de 50 metros de 
fuentes y abrevaderos o vías de co
municación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación' habitada. Esta 
última distancia podrá ser reducida 
hasta 50 metros, contando con el con
sentimiento del inquilino.

Plazo de validez: Treinta días na
turales contados a partir del que de 
mutuo acuerdo fijen el alcalde del 
Municipio afectado y el titular, peti
cionario. En ningún caso se podrá 
hacer uso de esta autorización antes 
de que transcurran cinco días natura
les contados a partir de su publica
ción en. el “Boletín .Oficial” de la pro
vincia.

Anuncios: El señor alcalde del tér
mino municipal afectado y los de los 
limítrofes, deberán publicar durante 
tres días consecutivos los oportunos 
bandos y dar publicidad a cuantos 
anuncios consideren convenientes con 
el propósito de asegurar la pública 
difusión de la operación. Los gastos 
derivados de la inserción de la pre
sente resolución en el “Boletín Ofi

cial” de la provincia, así como' los 
que originen los .anuncios anteriores, 
correrán a cargo del titular interesa
do. Igualmente compete al citado ti-
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2 24 de junio de 1972

talar colocar letreros o avisos indi
cadores en todos los accesos al térmi
no municipal que de ' forma clara y 
fácilrnente visible figure la siguiente 
leyenda: "Cebos envenenados”.

COMPLEMENTARIOS

a) Los cadáveres de los animales 
muertos por el cebo, deberán ser in
cinerados y enterrados a un mínimo 
de 40 cms. de profundidad.

b) Compete al alcalde del Muni
cipio afectado dictar cuantas medidas 
de seguridad considere necesarias pa
ra prevenir y evitar la comisión de 
daños y accidentes.

c) Finalizada la operación y antes 
de haber transcurrido un mes, deberá 
el titular interesado enviar a esta Je
fatura Provincial del S. P. C. C. P. 
N. un informe detallado dando cuen
ta del resultado de la misma y de las 
incidencias habidas.

d) El titular interesado y, en todo 
caso, el propietario de la finca donde 
estén colocados los cebos, responde
rán de los daños y perjuicios que co
mo consecuencia de esta operación se 
pudieran derivar para las personas, 
la ganadería o a otros animales do
mésticos.

Se recomienda, también, que en la 
época de cría se recojan los huevos 
existentes en los nidos de dichas aves 
dañinas.

Valladolid, 31 de mayo de 1972.— 
El ingeniero jefe (ilegible).

2.610—2.279

Comisaría de Aguas dei Duero
Concesión de aguas públicas

Mabiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: «Peter- 
sime La Trinidad, S. A.» carretera de 
Fuensaldaña, km. 3, Valladolid.

De su representante: Don Jesús 
Orbaneja Zamarrón (gerente).

Clase de aprovechamiento: Abaste
cimiento de gallineros.

Cantidad de agua que se pide: 
0,115 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Pisuerga.

Término municipal en que radi
carán las obras: Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo Ii del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. 0. del Bstado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 16 de junio de 1972. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Manuel Jiménez Espuelas.

2.567—2.280

9? Jeíalura Regional de Transpones

Solicitud de servicios públicos regulares 
de transporte internacional de viajeros 

por carretera

INFORMACION PUBLIC.A

«Becerro Cereceda, Sociedad Li
mitada». Entidad Comercial domi
ciliada en Salamanca, calle Pérez 
Almeida, n,° 57, ha solicitado, me
diante la presentación del oportuno 
proyecto, la concesión de un servicio 
público regular de transporte inter

nacional de viajeros por carretera 
entre Cáceres (España) y Zurich 
(Suiza).

En cumplimiento de lo que previe
ne el artículo primero del Reglamen
to de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949 y el Decreto nú
mero 1363/1969, de 19 de junio, se 
somete dicha petición y proyecto a 
información pública, para que duran
te un plazo que terminará a los 30 
días hábiles contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan las entidades y 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en las oficinas de 
esta 9.^ Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres, durante las horas 
de despacho al público, formular 
cuantas observaciones estimen perti
nentes sobre la necesidad del servi
cio y su clasificación a los fines del 
Reglamento antes citado y del de 
Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas pro
puestas.

Durante el mismo plazo las entida
des y particulares distintos del peti
cionario que se consideren con dere
cho de tanteo a la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijue
la de otro que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura el 
fundamento de su derecho y el pro
pósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excma. Di
putación Provincial, a los Ayunta
mientos de Valladolid y Tordesillas, 
al Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones y a los conce
sionarios de servicios regulares de 
viajeros que tienen puntos de contac
to con el que se solicita y que son: 
«Luansa, S. A.», Renfe, «La Regio
nal Vallisoletana, S. A.», don Manuel 
Fernández Mazorra y don Jesús Ruiz 
del Valle.

Valladolid, 16 de junio de 1972- 
El ingeniero jefe, Ramón Freyre de 
Andrade.

2.564—2.281
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24 de junio de 1972

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Manuel 
Díaz Fernández, director del Colegio 
Misioneros del Sagrado Corazón, so
licitud de licencia para instalar un 
tanque de gas propano, de dos me
tros cúbicos de capacidad, en terre
nos pertenecientes a dicho Colegio, 
sito en la carretera de Segovia, s/n.; 
por la presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de algún 
íx;:''7do por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5." de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 17 de junio de 1972. 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

2.589—2.282

BERGERO

En La Secretaría municipal, se ha
llan expuestas al público lás cuentas 
de presupuesto y Administración del 
Patrimonio, con los documentos que 
las justifican y ,referidas al año 1971, 
por término de quince días hábiles, 
durante los cuales y ocho más, pue
den examinarse y presentar reclama
ciones, de conformidad con el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local.

Bercero, 16 de junio de 1972.—¡El 
alcalde, Francisco García.

2.576—2.283

CANALEJAS DE PEÑAFIEL

Confeccionadas las cuentas del pre
supuesto ordinario. Administración 
del Patrimonio y valores indepen
dientes y auxiliares de los ejercicios 
1967 y 1968, se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales y ocho 
más, se pueden presentar reparos y 
observaciones, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local.

Canalejas dé Peñafiél, 15 de junio 
de 1972.—El alcalde.

2.557—2.284

ESGUEVIIXAS DE ESGUEVA

Aprobado por el Ayuntamiento ex
pediente de suplementos y habilita
ción de créditos al presupuesto 
ordinario de 1972, queda expuesto al 
público, en Secretaría, por término 
de quince días, a efectos de examen 
y reclamaciones.

Esguevillas. de Esgueva, 8 de mayo 
de 1972.—Él alcalde, Mariano Ló
pez.

2.587—2.285

MORAL DE LA REINA
Rendidas las cuentas generales del 

presupuesto municipal ordinario y de 
Administración del Patrimonio, co
rrespondientes al ejercicio de 1971, se 
hallan de manifiesto al público, en 
esta Secretaría, por espacio- de quince 
días hábiles, para que, durante dicho 
plazo y los ocho días hábiles siguien
tes, puedan formularse las observa
ciones y reclamaciones pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Moral de la Reina, 16 de junio de 
1972.—lEl alcalde, Jaime García.

2.556—2.286

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente número 1-72, sobre modi
ficaciones de crédito dentro del presu
puesto del presente ejercicio, por me

dio del superávit resultante de la 
liquidación del presupuesto de 1971, 
estará expuesto al público, en esta 
Secretaría-Intervención, durante ho
ras de oficina, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Pedrajas de San Esteban, 14 de 
junio de 1972.—El alcalde, Quintín 
Martín.

2.554—2.287

POZAL DE GALLINAS
Aprobado por el Ayuntamiento ex

pediente de suplemento de crédito 
número 1, correspondiente al presu
puesto ordinario de 1972, queda ex
puesto al público, poi' espacio de 
quince días, a efectos de reclamacio
nes, conforme dispone el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Pozal de Gallinas, 19 de junio de 
1972-—El alcalde, Antonino Ga
marra.

2.591—2.288

SIMANCAS
Se hace público para general cono

cimiento que este Ayuntamiento saca 
a pública subasta las obras de cons
trucción de una pista polideportiva, 
conforme al proyecto redactado por el 
arquitecto don Carlos-José Balmori 
López.

Tipo de licitación: Quinientas vein
tiún mil cuatrocientas veintidós pe
setas (521.422 pesetas).

Plazo para realizar la obra: Seis 
meses, a partir de la fecha de forma
lización del contrato de adjudica
ción.

Proyecto; El proyecto, pliego de 
condiciones, memoria, etc., están de 
manifiesto en la Secretaría.

Garantía: La provisional será de, 
10.428 pesetas,. la definitiva el 5 por 
lOO del precio de adjudicación.

Plazo de presentación de plicas; 
Veinte días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Va
lladolid.

Apertura de plicas; A las doce ho-
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ras del día siguiente hábil de cum- 
plirse el plazo anterior.

Declaración de capacidad; Se pre
sentará declaración de no estar afecto 
de incapacidad o incompatibilidad 
que preceptúa el vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Modelo de proposición; Las propo
siciones para tomar parte en la su
basta, se ajustarán al modelo si
guiente ;

Don..., natural de... y vecino de..., 
con domicilio en la calle de..., núme
ro..., con Documento Nacional de 
Identidad número..., enterado del 
anuncio aparecido en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Valladolid, 
número... del corriente año, por el 
que se anuncia subasta para adjudicar 
las obras de construcción de una pista 
po>lideportiva, se compromete a efec
tuar dichas obras por el precio de... 
pesetas (en letra), con sujeción al 
proyecto técnico y al pliego de con
diciones.

(Lugar, fecha y firma).
Simancas, 16 de junio de 1972.— 

El alcalde, Juan Pascual.
2.558—2.289

TRiASPINEDO
Aprobados por este Ayuntamiento 

los repartos;
Canon cultivos fincas montes.
Arbitrio riqueza róstica y urbana.
Tránsito de animales, vehículos 

tracción animal, bicicletas y perros.
Se exponen al público, por el plazo 

de quince días, para oír reclamacio
nes.

Traspinedo, 19 de junio de 1972.— 
El alcalde (ilegible).

2.586—2.290

VALiOR 1A LA BUENA
Habiéndose padecido error al seña

lar la cantidad de 180.000 pesetas 
como tipo de subasta del arriendo de 
los pastos del “Soto de la Villa”, en 
el anuncio de este Ayuntamiento que 
publica el “Boletín 'Oficial” de la 
provincia, número 137, del 16 del 
presente, por el presente se rectifica 

el mismo, en el sentido de que el 
citado tipo de subasta acordado por 
esta Corporación es el de 160.000 pe
setas.

Valoria la Buena, 17 de mayo de 
1972.ÆJ alcalde, Teodomiro Blanco.

2.604—2.291

AOMINISTRACIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—íNUMBRO i

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera instan
cia número uno de Valladolid.

Hago saber; Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, en 
ejecución de sentencia, con el núme
ro 384 de 1971, a instancia de Socie
dad Española de Nutrición Animal, 
S. A. (SENA), representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Antonio Mediavilla 
Cuadrado y don Justo Mediavilla 
Cuadrado, vecinos de Medina del 
Campo, sobre pago de cantidades, 
en los que a instancia de la parte 
ejecutante se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y tér
mino de ocho días, los siguientes 
bienes embargados;

i. Un molino sistema Corona, 
marca Gruber, con motor acoplado, 
eléctrico, de 15 H. P., a 3.000 revo
luciones por minuto, con sus corres
pondientes accesorios.

2. Dos máquinas de coser, modelo 
industrial, marca Singer-K-18, en 
perfecto estado de funcionamiento, 
con motor eléctrico incorporado.

Valorados en ochenta y ocho mil 
pesetas, y depositados en poder del 
demandado don Justo Mediavilla 
Cuadrado, domiciliado en Medina del 
Campo, Avenida de José Antonio, 
sin número.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día catorce de julio pró
ximo, a las once de la mañana, sin 
sujeción a tipo, y para tornar parte 
en ella, deberán los licitadores con
signar previamente una cantidad 

igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de la segunda subasta que 
se celebró con la rebaja del veinticin
co por ciento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y se les advierte que 
si se ofreciere postura inferior a las 
dos terceras partes del tipo de la se
gunda subasta, se suspenderá la apro
bación del remate para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Valladolid, a quince de 
junio de mil novecientos setenta- y 
dos.—José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.581—2.^92

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 1

EDICTO

En los autos sobre salarios promo
vidos ante esta Magistratura por Lino 
Carrión y Carlos Fernández contra 
Santiago Arranz Marcos, con fecha 
25 de mayo último y por el ilustrí
simo señor magistrado de Trabajo 
núm. I, don Arturo Fernández López, 
se ha dictado sentencia con el si
guiente; .

Fallo; Que estimando integramen
te las demandas formuladas por Lino 
Carrión Fuertes y Carlos Fernández 
Niño contra la Empresa Santiago 
Marcos, debo de condenar y conde
no a este último a que abone al pro
ductor Lino Carrión Fuertes la canti
dad de dieciocho mil pesetas (l8.OOO' 
pts.) y al productor Carlos Fernán
dez Niño la cantidad de nueve mil 
pesetas (9'.OOO pts.)

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado don Santiago 
Arranz Marcos, con domicilio última
mente en Villavaquerín y descono
cerse su actual domicilio, expido el 
presente en Valladolid, a veinte dé 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.—El secretario (ilegible).—Visto^ 
bueno; El magistrado de Trabajo, 
Arturo Fernández López.

2.618—2.293

IMPEENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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